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Bitácora: 

Se llevó a cabo una reunión en la oficina de Talento Humano del Ministerio de Salud el día 

viernes 6 de Octubre del 2017 a las 16:00 con representantes de Sociedades Científicas, 

Sindicatos Médicos, Colegio Médico Colombiano y Ministerio de salud.  

 

Se evalúo el proyecto de Resolución del Ministerio de Salud ““Por medio de la cual se 

modifica parcialmente la Resolución 1058 de 2010, modificada por la Resolución 6357 de 

2016 y se dictan otras disposiciones”  

 

Puntos bases de la reunión con Ministerio de Salud sobre la exposición de motivos de 

la resolución sobre el SSO 

 

- El proyecto de decreto nace de información provista principalmente de los 

aseguradores, que exponen la situación de la falta de oportunidad para las citas 

médicas y más en los casos de especialidades y subespecialistas.  

- La demora en el proceso de atención (agendas de citas y controles) especializada se 

argumenta por dicha falta de talento humano.  

- No se tiene actualmente información sobre distribución y cantidad del talento 

humano en salud, o esta información no está al acceso público. 

- La resolución obedece a un proceso de migración de talento extranjero que por 

diferentes razones ven en Colombia una oportunidad laboral y de desarrollo 

profesional.  

- Existen casos de profesionales con nivel de formación de maestrías y doctorados en 

ciencias básicas y sociales, formados en el extranjero, que por falta del Servicio 

Social Obligatorio encuentran una barrera para ejercer su profesión en el país. 

- El ministerio de salud busca generar incentivos para la prestación del servicio social 

al igual que estructurar un proceso organizado de evaluación para la prestación, 

desarrollo y exoneración del servicio social obligatorio. Al igual que focalizar esta 

política en regiones que principalmente presentan desigualdad en el acceso a la 

atención de las profesiones de la salud. 
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Evaluación de los Motivos y argumentos 
 

i. La falta de disponibilidad de especialistas no se fundamenta a cifras concretas y 

reales de la oferta de especialistas y profesionales. Las fuentes tomadas son del año 

2010 (7 años sin actualización) y en las cuales se evidencian regiones con mayor 

número de profesionales de la salud (concentración de talento humano), superando 

las metas planteadas por la OMS se cobertura universal 25 médicos por cada 10000 

habitantes, como es el caso de Bogotá con 32 médicos por cada 10000 habitantes 

(1). Ver tabla comparativa  

 

Tabla No 1. Relación de médicos por cada 10.000 habitantes en el año 2010. (1-3)  

 

 

Cuidad 

Relación Médicos 

por cada 10.000 

habitantes 

Bogotá D.C 32,2 

Santiago de Chile 19,1 

La Habana 67 

 

Construcción propia 

 

Diferentes representantes de sociedades científicas en medicina exponen la 

dualidad entre la oferta-demanda proyectada poblacional y la demanda real de 

servicios; casos como de médico especialistas en Hemodinámica presentan menor 

oferta de profesionales (120 especialista) en relación con la población (300 

especialistas), pero para la demanda de servicio existe sobre oferta. (4). 

ii. No existe datos sobre los recursos con los que cuentan las EPS e IPS para cubrir la 

demanda, adicional a los incentivos por los cuales se presenta déficit de 

profesionales, que en muchos casos obedece a características laborales que no 

cumplen las expectativas de los profesionales, tipos de contratación por fuera de la 

reglamentación laboral actual y que actualmente hace parte del estudio de entes 

territoriales (5-7). 

iii. Actualmente las Empresas Promotoras de Salud (EPS) están contratando nivel en 

adelante por contratos que ahora llaman Pago Global Anticipado, que en su 

naturaleza se comporta igual al pago por capacitación, el cual está reglamentado 

para actividades de promoción y prevención en baja complejidad pero que se ha 

implementando en alta complejidad y para tratamiento, generando una delegación 

al prestador del riesgo de la atención y más cuando contratan a basándose en el 

menor costo (contención del gasto vs atención de calidad). Lo que genera 

situaciones de riesgo para la oportunidad de la atención y se sobrecarga en los 

costos del aseguramiento (8,9).  

iv. Esta política se convierte en “no haga mucho para que sea rentable”, limitando la 

oportunidad de acceso de los pacientes para que se contenga el gasto y colocando  



 

 

 

barreras tanto administrativas como en tiempo para diluir la atención. Estrategias 

de agendas cerradas de ciertas especialidades y supra especialidades que han sido 

denunciadas por los pacientes (10,11).  

v. La migración de profesionales de salud debe presentar una política estructurada. La 

apertura de mayor flexibilidad para que todos los médicos, especialistas y 

profesionales de la salud, trabajen sin ningún control, con un proceso sencillo de 

convalidación, tiene grandes riesgos y genera preocupación frente a la calidad y no 

solo a la oportunidad que obedece a otros factores anteriormente descritos, además 

de desplazamientos de los médicos nacionales de sus puestos de trabajo, para bajar 

costos. Teniendo conocimiento del otorgamiento de títulos en universidades en el 

extranjero en posgrado sin cumplir con los requisitos mínimos, al igual las 

diferentes publicaciones que promueven el ejercicio en el país y las declaraciones 

de diferentes sociedades de profesionales y organizaciones en donde se conoce la 

contratación de extranjeros a bajo costo sin verificación de calidad y sin el proceso 

reglamentario cumplido; presentan una situación inequitativa frente al profesional 

en formación y especialista nacional al que se le exige el año de servicio social 

obligatorio previo a empezar la especialidad o seis meses luego de cumplirla, pero 

al nacional o extranjero especializado en el exterior no se le exige esto (12 – 14)  

 

Propuestas  

 

1. Censo Nacional sobre el recurso humano en salud: con cifras exactas de 

cantidad de médicos, médicos especialistas y supra especialistas, ubicación para 

con ello desarrollar políticas para la cobertura universal en salud de calidad. A 

través de una renovación de la tarjeta profesional para poder ejercer y exigencia 

por parte de las IPS. 

 

2. Dirigir el recurso de talento humano en salud extranjero para la atención de 

regiones apartadas (permisos de trabajo por regiones), cumpliendo los criterios 

de contratación legales establecidos en la normal vigente.  

 

3. Programas de acompañamiento vigilando la calidad e idoneidad de estos 

profesionales, por un tiempo limitado (3 meses a 1 año) para poder expedir la 

tarjeta profesional. Esto contaría con acompañamiento en consulta, en 

procedimientos y conocimientos científicos, liderado por los colegios de 

profesionales con funciones públicas con el concurso  de pares de las 

sociedades científicas .  

 

4. Revisión en compañía de los colegios de profesionales de los profesionales 

contratados por las EPS e IPS para la prestación de los servicios: sus modos de 

contratación, número de profesionales y demanda de atención para evaluar la 

falta real del recurso humano y que no sean casos de limitación del recurso para 

poder contener el gasto.  

 

5. Estudiar la real oferta de profesionales en grandes centros urbanos dado que no 

es claro por qué en Bogotá, por ejemplo: se tiene un indicador más alto de  



 

 

 

profesionales de salud del que se requiere, según los organismos internacionales 

(OMS), una cita de cardiología de una EPS del contributivo ¿puede demorar 

hasta 5 meses? Y ¿por qué en Bogotá y en Medellín, donde es evidente que  

existe una oferta suficiente de médicos una cita de Oftalmología se puede 

demorar más de tres meses?  

 

6. Y más desde que compañías que contratan de especialistas hacen los contratos 

por PGA con las EPS para contener claramente los costos. Esto claramente lo 

que indica es que se está haciendo es limitar el acceso y contener el costo en 

detrimento total de la atención y lo que es más preocupante de la calidad de esta 

atención.  

 

7. Participación en el Comité de servicio social obligatorio de un delegado de cada 

uno de los colegios profesionales, con funciones públicas delegadas, en 

representación de las diferentes profesiones y velando por el derecho de los 

profesionales del SSO.  

 

8. Definir causales de exoneración que no son claras en la normativa actual y en 

las cuales no se permita la explotación laboral.  

 

9. Definir criterios de causales de penalización de plazas que sistemáticamente 

incumplen las normales legales y violan los derechos consagrados en la 

constitución.  
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